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                                                MUNICIPALIDAD de TILCARA 	
                                         Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                ____________________________________________________________________
MINUTA DE DECLARACIÓN N°03/2024-CDT-
(Ref. Declarar Personalidad Destacada a Don Pedro Gallardo)
VISTO:
Las facultades que confiere la Ley Orgánica de los Municipios N° 44/66 Art.99, Art. 102, Art. 106 y Art. 107 y Art.119 del Reglamento Interno.
[bookmark: _GoBack]La necesidad de implementar las formas para el reconocimiento y distinción, por medio de una ordenanza a las personas que han dejado su conocimiento en el arte, la cultura, la ciencia, el trabajo y su idoneidad. 
CONSIDERANDO:
Que es necesario el reconocimiento de aquellas personas que a través de su labor, aporte, influencia, capacidad y carisma han dejado una huella en nuestro pueblo, aportando su vida en lo cultural y social. Por lo que es necesario recordar con aprecio, distinción y hacer una mención.
Que Don Pedro Gallardo nació el 19 de octubre de 1959 en Paraje La Ciénaga, Departamento de Tilcara, Provincia de Jujuy, República Argentina. Cursó sus estudios Primarios en la Escuela de Alfarcito. Es hijo de Nicolasa Cardozo y Estefanio Gallardo y sus primeros años vivió en el Paraje La Ciénaga. Años después formo su familia y empezó a vivir en Tilcara con sus hijos Enrique, Celeste y Karen Gallardo.
Que Don Pedro Gallardo trabajó 10 años en la precariedad laboral hasta que en el año 1991 ingresó como personal de planta permanente en la Municipalidad de Tilcara. Así comienza su ayuda incondicional en las acciones de Semana Santa con un marcado trabajo. Cuando llega la Semana Santa colabora con el arreglo del camino hacia el Abra de Punta Corral y brinda su hogar, el lugar donde dio sus primeros pasos, como Refugio para que los peregrinos puedan protegerse de las inclemencias del tiempo.
Que Don Pedro Gallardo, una vez designado como personal de planta permanente en el municipio acuerda con las autoridades que su trabajo será periódicamente en el Santuario de la Virgen de Punta Corral como así también trabajaría en el mantenimiento del camino hacia el santuario. De esta forma, en conjunto con la Iglesia Nuestra Señora del Rosario realizó trabajos tales como:
· Piso para el salón de los Peregrinos.
· Piso de piedra para la cocina de la capilla.
· Revoque de las Paredes de la cocina.
· Base para la imagen de Cristo.
· Entrada con piso de piedra hacia la capilla.
· Refacción de la cisterna de agua.
· Este año, 2024,  realizó un altar de piedra para celebrar las misas.
Que es de destacar su entrega, compromiso, humidad y respeto, por sobre todas las cosas. Son estas cualidades las que destacan a Don Pedro Gallardo y sirven para defender nuestra identidad cultural y espiritual.
Que sus acciones sirven para que año tras año la fe a nuestra Virgen siga intacta. De esta manera los peregrinos pueden llegar al Santuario, pueden pernoctar de una manera más segura junto a nuestra madre de los cerros, Patrona de las Bandas de Sikuris.
Por todo ello
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TILCARA, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY N° 4466/89, SANCIONA LA MINUTA DE DECLARACIÓN N°03 /2024.

ARTICULO 1: En reconocimiento a toda su labor y compromiso con las acciones de Semana Santa, declárese PERSONA DESTACADA EN LA CIUDAD DE TILCARA AL SEÑOR PEDRO GALLARDO.
ARTICULO 2:  Dispóngase, para su conocimiento, al poder Ejecutivo Municipal y demás reparticiones públicas.
 ARTICULO 3: De forma y demás efectos.
                                    Concejo Deliberante de Tilcara, 29 de abril de 2024. 
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